
Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
Expediente. 19001-40-03-004-2017-00280-00 C.C. / NIT. 
Demandante:   ANA MILENA IDROBO ACHINTE 34.529.498 
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE OCTAVIO 

RODRIGUEZ GONZALEZ Y OTROS 
N/R 
 

 

CAIS 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYAN CAUCA 
 

AUTO N° 2412 
 

Popayán, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 124 del 19 de noviembre de 2021 

 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Se encuentra a Despacho la solicitud de oficio de levantamiento de medida cautelar 
presentado por el abogado de la parte demandante, en virtud a que mediante 
providencia del 13 de septiembre de 2018 se ordeno ACEPTAR el 
DESISTIMIENTO de la demanda deprecado por el apoderado de la parte actora, 
teniendo en cuenta que en la mencionada providencia se omitió ordenar el 
levantamiento de la medida solicitada.  
 
Por las razones expuestas, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de la inscripción de la 
demanda en el folio de Matricula Inmobiliaria No. 120-30240 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. Líbrense las respectivas 
comunicaciones.  
 
TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como 
base de ejecución, de conformidad con el artículo 116 del CGP, con la anotación 
de que el presente asunto terminó por aplicación de la figura jurídica del 
desistimiento tácito. 
 
CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, previas anotaciones de rigor y cancelación 
de su radicación, archívese el expediente en los de su clase. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

   
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 
Juez 
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